
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca)  

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

 

 

Popayán, diecisiete (17) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:  19001-33-33-002-2019-00226-00  

Demandante:    SANDRA MILENA NOSSA GARCÍA Y OTROS 

Demandado:  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYÁN 

E.S.E. 

Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA 

 

Auto de sustanciación No. 732 

 

Pasa a consideración del Despacho, memorial de la abogada SANDRA ISABEL RICO 

GOMÉZ, en el cual se aportan poderes conferidos por algunos de los demandantes y 

se solicita el reconocimiento como agente oficioso de otros. 

 

Para resolver, se considera: 

 

ANTECEDENTES: 

 

1. El abogado de los demandes, Señor Roberth Andrés Rico Montenegro, falleció 

el 06 de mayo de 2022, conforme al Registro Civil de Defunción, serial No. 

11491824. 

 

2. Mediante auto interlocutorio No. 126 del 16 de febrero de 2023, se dispuso: 

 

“PRIMERO: DECLARESE la nulidad dentro del presente proceso desde el 06 

de mayo de 2022, fecha en la que falleció el apoderado de la parte 

demandante, en consecuencia DEJESE SIN EFECTOS la actuación 

secretarial de fijación en lista del traslado de excepciones, surtida el 12 de 

agosto de 2022, surtida en este. 

 

SGUNDO: DECLARESE la interrupción del proceso de la referencia a partir 

del 06 de mayo de 2022, por estructurarse la causal de interrupción del proceso 

contemplada en el numeral 2 del Artículo 159 del C.G.P. 
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TERCERO: REQUIERASE a los demandantes IRIS GARCÍA NIÑO, 

EDILBERTO NOSSA ZAMBRANO, CARMEN BOLIVIA SANCHEZ DE 

TORRES y JEISSON ALEJANDRO GARCÍA NIÑO a efectos de que otorguen 

poder dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. 

 

CUARTO: RECONOZCASE personería adjetiva a la abogada SANDRA 

ISABEL RICO GOMÉZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 34.568.451 

y T.P. No. 113.136, para que actúe en nombre y representación de: Sandra 

Milena Nossa García, María Alejandra Torres Nossa, Cristian Ronaldo Torres 

Nossa, Emanuel Romario Torres Nossa, Denilson Torres Nossa y Leidy 

Vanesa Torres Nossa, Dehiby Stiven Lagos Nossa y Edgar Hernán Torres 

Sánchez.” 

 

3. El 24 de febrero de 2023, la abogada Sandra Isabel Rico Gómez allegó poder 

debidamente conferido por los señores: Iris García Niño, Edilberto Nossa 

Zambrano y Leidy Vanesa Torres Nossa; de la última con ocasión al 

cumplimiento de la mayoría de edad y solicito respecto a los señores Carmen 

Bolivia Sánchez y Jeisson Alejandro García, la aplicación de la agencia 

oficiosa. 

 

Al respecto, el artículo 57 C.G.P., señala: 

ARTÍCULO 57. AGENCIA OFICIOSA PROCESAL. Se podrá demandar o contestar 

la demanda a nombre de una persona de quien no se tenga poder, siempre que ella 

se encuentre ausente o impedida para hacerlo; bastará afirmar dicha circunstancia 

bajo juramento que se entenderá prestado por la presentación de la demanda o la 

contestación. 

El agente oficioso del demandante deberá prestar caución dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación que se haga a aquel del auto que admita la 

demanda. Si la parte no la ratifica, dentro de los treinta (30) días siguientes, se 

declarará terminado el proceso y se condenará al agente oficioso a pagar las costas 

y los perjuicios causados al demandado. Si la ratificación se produce antes del 

vencimiento del término para prestar la caución, el agente oficioso quedará eximido 

de tal carga procesal. 

La actuación se suspenderá una vez practicada la notificación al demandado del 

auto admisorio de la demanda, y ella comprenderá el término de ejecutoria y el de 

traslado. Ratificada oportunamente la demanda por la parte, el proceso se 

reanudará a partir de la notificación del auto que levante la suspensión. No ratificada 

la demanda o ratificada extemporáneamente, el proceso se declarará terminado. 

Quien pretenda obrar como agente oficioso de un demandado deberá contestar la 

demanda dentro del término de traslado, manifestando que lo hace como agente 

oficioso. 
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Vencido el término del traslado de la demanda, el juez ordenará la suspensión del 

proceso por el término de treinta (30) días y fijará caución que deberá ser prestada 

en el término de diez (10) días. 

Si la ratificación de la contestación de la demanda se produce antes del vencimiento 

del término para prestar la caución, el agente oficioso quedará eximido de tal carga 

procesal. 

Si no se presta la caución o no se ratifica oportunamente la actuación del agente, la 

demanda se tendrá por no contestada y se reanudará la actuación. 

El agente oficioso deberá actuar por medio de abogado, salvo en los casos 

exceptuados por la ley. 

 

Conforme a lo anterior, el presente proceso se reanudará y se concederá el término 

de 10 días para que la apoderada de la parte demandante preste caución la cual 

deberá provenir de suscripción de póliza de una compañía de seguros, por cada uno 

de los demandantes (Carmen Bolivia Sánchez de Torres y Jeisson Alejandro García Niño), 

del 0.5% sobre las pretensiones reclamadas en la demanda, con la advertencia de 

que el poder debe ser ratificado, dentro de los 30 días siguientes, so pena de las 

sanciones establecidas en la ley. 

 

Prestada la caución, el Despacho, calificará su suficiencia y estudiará la agencia 

oficiosa. 

 

Finalmente se reconocerá personería a la abogada SANDRA ISABEL RICO GOMÉZ1, 

para que actúe en nombre y representación de: Iris García Niño, Edilberto Nossa 

Zambrano y Leidy Vanesa Torres Nossa, hoy en día mayor de edad. 

 

Por todo lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO:  REANÚDESE el trámite procesal. 

 

SEGUNDO: CONSTITÚYASE en el término de 10 días por la apoderada de la parte 

demandante caución otorgada por compañía de seguros por cada uno de los 

demandantes (Carmen Bolivia Sánchez de Torres y Jeisson Alejandro García Niño), del 

0.5% sobre las pretensiones reclamadas en la demanda, con la advertencia de que el 

poder debe ser ratificado, dentro de los 30 días siguientes, so pena de las sanciones 

establecidas en la ley. 

                                                 
1 Certificado Vigencia No. 1460935, expedido por el Director de la Unidad de Registro Nacional de Abogados 
y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura. 
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TERCERO: RECONOZCASE personería adjetiva a la abogada SANDRA ISABEL 

RICO GOMÉZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 34.568.451 y T.P.  No. 

113.136, para que actúe en nombre y representación de: Iris García Niño, Edilberto 

Nossa Zambrano y Leidy Vanesa Torres Nossa, hoy en día mayor de edad. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a las partes la presente providencia por estados 

electrónicos insertando en la publicación que se haga del estado electrónico la 

providencia que se notifica por ese medio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Jueza, 

 

 

  Firmado electrónicamente 

MAGNOLIA CORTÉS CARDOZO 

 

Se deja constancia de que esta providencia se firma en forma electrónica mediante 

el aplicativo web SAMAI. El certificado digital que valida la integridad y autenticidad 

de este documento podrá ser consultado en el link 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx  

 


